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Interlocutorio 910 
Radicado 05266-31-03-003-2022-00340-00 
Proceso Verbal – divisorio  

Demandante Carlos Arturo Santamaría Valencia  

Demandado Edgar Darío Santamaría Valencia  

Asunto Suspende proceso  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 
Cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso (folio 29 y 30 cuaderno 

principal), el juzgado,  

RESUELVE: 

 

Suspender el proceso hasta el 30 de enero de 2024 (núm. 2 art. 161 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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